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GARICANO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 5 de marzo de 1971 por la que se con
vocan elecciones municipales complementarias.

Convocad~ por Decretos 2479 y 2619/1970, de 22 de agosto
y 12 de septiembre, respectivamente. las elecciones municipa
les para la renovación trienal de las Concejalías que rompo..
nen los Ayuntamientos del Reino y celebradas las votacione-s
en los dias señalados. se han formulado. impugnaciones contra
la validez d& las mismas en algunos Ayuntamientos. Varias de
taJes impUIPlaciones hen sido acogide.s por el· Tribunal compe
tente dejando sin efecto parcialmente la elección celebrada 10
que obllga a la convocatoria de la elección complementaria
prevista en los 81"tículos 127 de la Ley de Régimen I...ocQl Y 86 de
BU Reglamento de Organización, Funcionemiento y Régimen
Jurídico que ea necesario publicar con urgeneia para facilitar
el normal funcionamiento de las Corporaciones afectadas in
cluyendo también la provisión de aquellas Concejalías que·.por
~alquier.~tro motivo ;-esultaren vacantes en la actualidad. y
SIn perjuIcIo de qUe mas adelante se realice una nueva convo
catoria para los AywItamientos cuyas impugnaciones no han
sido resueltas todavia por las re5:pectivaB Audiencias Territo
riales.

Por ~a parte, la circu?stancie. de que en ninguno de los
Ayuntanuentos 8 que se refIere esta convoce.toria hayan de pro
veerse. simultáneamente, vacantes del tercio familiar y del ter
cio sindical, permite establecer una sole. fecha para las vota
ciones de ambos tercios. y Una .segunda pare las correspondien
tes al tercio de representación corporativa.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° se convocan elecciones municipales complementa.
rias de las verüicadas en cumplimiento de los Decretos 2479
y W1911970, de 22 de agosto y 12 ?e septiembre, respeclivamen
~, para prOVe€f en los Ayuntanuentos expresados en la rela
CIón ql.i;e acompafia.f!' la p.re~te orden, pertenecientes a las
provincIElS que tamhlen se mdIcan, las Concejalías vacantes en
cada uno de ellos.

Art. 2:.° Para la celebración de las votaciones correspondien
tes se senalan los días 21 y 28 de marzo de 1971.
. Art. 3.° Las elecciones 8 que se refieren los artículos ante

r~ores se ajustarán a las normas generales contenidas en el
VIgente J«:glamento de Organización, Funcionamiento y Régiw
~e-n JurídICO de las CorporaCIones Locales y a las disposícion~
dIctadas con ooráeter especial para el Ayuntamiento de Madrid
debiendo tenerse presentes, además, las que siguen: .

a? Las vo~iones correspondientes al t-ercio de cabezas de
familIa. y al smdicaI ae verificarán el dia 21 de marzo y las
del tercio de Entidades. el 28 del mismo mes •

b) En todo caso, los AyuntamIentos a que' afecten las elec
c101?-es convocadas por la pre...<:ente Orden queoorán constituidos
defInitivamente el dia 7 de abril próximo, con arreglo al 8.1'
tiCll~o 87 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
~égmlen .Jm1dico de las C<>rporaciones LocaJes. .

c) Las ~untas Municipalea del Censo Electoral cumplirán
e~ sus propIOS términos las sentencias anulatorias en cada caso
dIctadas, respetap.d.o las proclamaciones de candidatos, selvo el
ca.so de haber BIdo anulada por sentencia tal proclamación.

Art.. 4.° Serán aplicables a esta convocatoria las normllS
contemdas en el Decreto .2615/1970, de 12 de septiembre, y en
1!.lB OrdeneB del MinisterIO de la Gobernación de 23 de sep
tIembre y 3 de noviembre de 1970 sobre campañas electorales
de Concejales de representación familiar.

Relación de Municipio~ donde deben celebrarse las elecciones
complementanas convocadas por esta Orden

~rovíncia de Alava.-Llodio: Una vacante por el tercio de
EntIdades.

Provincia de Albacete.-Pefias de San Pedro: Una vacante
por el tercio de Entidades.

~r~vincia de AJicante.-Benferri: Una vacante por tercio
fanuhar y otra por el de Entidades.

. ~rovincla de Avila.-Avila: Una vacante por el tercio fa
mIlIar.

Provincia de Barcelona.-Hospitalet de Llobregat: Tres va
cantes por el tercio familiar y otras tres por el de Entidades.
San Adrián de Besós: Dos vacantes por el tercio familiar y
otras dos por el de Entidades.

Provincia de Burgos.-QuIntanilla-Somuño: Una vacante por
el tercio familiar y otra por el de Entidades.

Provincia de Cáceres.-Alcollar1n: Una vacante por el ter
cio de Entidades. Bafios de Montemayor: Una vacante por el
tercio de Entidades. Cabezabellosa: Una vacante por el tercio
de Entidades. Casar de Palomero: Una vacante por el tercio
sindical. Estorninos: Una vacante por el tercio familiar. Por
taje: Una vacante por el tercio familiar. Viandar de la Vera:
Una vacante por el tercio de Entidades.

Provincia de Cádiz.--San -Fernando: Cuatro vacantes por el
tercio familiar y tres por el de Entidades.

Provincia de Castellón de la Plana.-Morella: Una vacante
por el tercio de Entidades.

Provincia de La Corufia.-Puentes de Garcla Rodríguez: Una
vacante por el tercio de Entidades.

Provincia de GuipÚzcoa.-Anzuola: Dos vacantes por el ter
cio de Entidades. Lazcano: Una vacante por el tercio famillar
y otra por el de Entidades. Oyarzu.n: Una vacante- por el ter
cio de Entidades. Renterla: Dos vacantes por el tercio __ de En
tidades.

Provincia de Huesca.-Fraga: Una vacante por el tercio sin
dical y dos por el de Entidades. El Grado: Una vacante por el
tercio familiar. Santa Llestra y San QuUez: Una vacante por
el tercio de Entidades.

Provincia de Jaén.-Cazorla: Una vacante por el tercio fa
millar.

Provincia de León.-Ponferratia: Dos vacantes por el tercio
famil1ar y otras dos por el de Entidades. Vi11adangos del Pá
ramo: Una vacante por el tercio SindicaL

Provincia de Madrid.-Madrid, distrito de Ventas: Una va
cante por el tercio fam1Uar. El Alama: Una vacante por el
tercio famil1ar y otra por el de Entidades.

Provincia de Milaga.-Málaga: Tres vacantes por el tercio
familiar y otras tres por el de Entidades.

Provincia de Murcla.-Alhama de Murcia: Una vacante por
el tercio sindical.

Provincia de Oviedo.-Langreo: Cuatro vacantes por el ter
cio faniiliar y otras cuatro por el de Entidades. Morc1n: Una
vacante por el tercio de Entidades.

Provincia de Las Palmas.-Santa Lucia: Dos vacantes por
el tercio familiar y otras dos por el de Entidades.

Provincia de Pontevedra.-Pontevedra: Cuatro vacantes por
el tercio de Entidades. La. Estrada: Dos vacantes por el tercio
familiar y otras dos por el de Entidades.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife.-Tacoronte: Dos va
cantes por el tercio sindical y tres por el de Entidades.

Provin~ia de Santander.-Banta María de Cayón: Una vaw
cante por el tercio familiar.

Provincia de Teruel.-Albarrac1n: Una vacante por el ter..
cio familiar y otra por el de Entidades.

Provincia de Valencia.-Valencia: Cinco vacantes por el ter
cio familiar y cuatro por el de Entidades.

Provincia de Valladol1d.-Fuensaldafia: Una vacante por el
tercio de Entidades. Mayorga: Una vacante por el tercio fami
liar. Melgar de Arriba: Una vacante por el tercio de Entida
des. Piña de Esgueva: Una vacante por el tercio síndicaL San
tovenia de Pisuerga: Una vacante por el tercio fam11iar.

Provincia de Vizcaya.-Gámiz-Fica: Una vacante por el ter
cio de Entidades. Lejona: Dos vacantes por el tercio familiar
y una por el de Entidades. Portugalete: Tres vacantes por el
tercio de Entidades.

Provincia de zamora.-Peñausende: Una vacante por el ter
cio de Entidades. Valdeflnjas: Una vacante por el tercio de
Entidades.

Madrid, 5 de marzo de 1971.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la. Conjederaclón Htdrográjtca
del Guadiana por la que se señalan lugar, día 'JI
hora para el levantamiento. de las actas previas a
la ocupación de los terrenos necesarios para las
obras de la acequia IV de la zona regaNe de Pe
ñarroya, en el término municipal de Campo de
Criptana.

Declarada esta obra de urgencia con fecha 23 de noViembre
de 1962, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
se comunica a los propietarios y titulares de derechos afecta
dos por la mencionada obra, que figuran en la siguiente rela
ción y que deberán fl,Cudir al Ayuntamiento de Campo de Cri~
tana. el próximo día 16 de marzo, a las diez treinta horas, para.
que, previo traslado a las fínOOS

j
para. tomar sobre el terreno

los datos necesarios, se levanten as~s'Pondientesactas pre.
VÍas a. la ocupación.

A dicho e.cto deberán asistir los afectados (propietariOS, arren
datarios. ·etc.), personalmente o bien representados por una. perw
sena debidamente autoriZada para. actuar en su nombre. Apor
tarán la docrnnentaciÓll acreditatlve de su titularidad (bien
certificado del Registro de la Propiedad o escritura publica o
sus fotocopias. etc.>. el recibo de la contribución que abarque
loo dos últimos afíos o fotocopias de los mismOS". Los afectados
pueden hacerse acompafiar. a su costa. de SUB Peritos y un
Notario, si lo estiman oportuno.
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RESOLUCION de la Conled.er_ Hlclrográ/lpa del
Sur por --la; _que se declarq'14ne;ceSí4ad'tf8_;~pttC'í6~
de lo. bIene. 11 _echos alectad08 Por JáI obras
del azud d. derlvael6n del catull ,,'cu1Ularto de la
margen-iZQumd4:aet.t7rmi:": -~~_j~r't-~'~lora~

Visto el expediente d~ exproplacl{)ll' _~Qtz0$8. ;-cfi",'las :o9~~S/_geI
ezud dederivacl6n del" can.alsecundatio<d,é lamargen.~~~le:rda
del término munlclp&! de Alora. Plan Coord~ado del GUadal-
bOTúe; _ _ _ _ _', - _ - - _ _ _ '.:> _

Resultando que!ormulada la. reI~Qn_cte;prQpl~~~9$--~'-'terre
nos afectados pOI'laa obraa de refe1'enciil'fu~l'~dil,l~pre~eP"'
tlva. información públ1ca conla. .. lnserclÓn ·del',.anun01I)'eo~res:pon
diente en 'el «B61etitl .. Oflcial. del Es~o»,y: cie:'la:",pro",iJ:'J:c:l~'.<le
Ml\laga de 3Q y 25 de abril de 1970. respectlve.me¡>te; en el
Diario «sur», de Málaga. de fecha 1-8.d~ ,tq:noil' de 197tJ;: yas1~
m1smo expuesto en el tablón de .anuncios del. AyUntamiento
de Alora;

Resultando qUe durante la. iIif()tm,aCiónI>Úpli:c~. practicada
al efecto no se present8.ronreclamaciones' encoiltra de la nece
sidad de ocupación;

Resultando que en este,expedienteb,a. 81d9' erol,tldo: el precep
tivo informe de la,Abogacla delEstado';cle'éS;ta:proviI.\cia;

Vista· la Ley' .de' . Ex:PfPplacióD ForzosadeJ6,de.'diciemb:re
de 1954 y su Reglamento de 26 deabrll.de1957:Y': ciispos:iciones
concordantes;

Considerando qqe no se precise.. :1afó~f::d~laraeiónde
utilidad públ1ca. .'. habida. que éSta ,ha:4e,enteIiders~. i!¡iIlUcita
en las ObrascoznprendidSIJ en los planEi$c:lel~p.atenor
de 10 tlispuesto en ,los .artíCUlos 10 ,y 'l1'ci~r]tl ,J.eyyjl,églamentode Expropiación Forzof;&;respectiVillnep.te'; ',:, ',:;

Considerando que, la réBoluc19n .sobre lané<:~(j~ de.ocupa-.
clón inicia ·el·expediente' expropf,atoI1P. $egún,lQ' ·~blecidQ en
el articulo 21 cte. la cita4aLey. " _. . .•.. ,.... .,' ..~..

Esta Dirección Facultativa, en 1.180 de sus.'attJbuctones,ha
resuelto:

Declarar la necesidad de ocUP8iCión de loa, bi,ene$ que a con-
tinuación se relacionan: '

Finca nmnero l;~Prop1etarios: . I)oltPedr9 y <d;on Miguel
Vlla Oamero.DonticiUo: .,Estaciónde:,AJora: (MáJagtif.~ll~:o,IW
eatastral: 14. PUcelasatecta.d.as,: 4. 23':Y24.:PU~;ivo:·l:ti~gQ
naranjo y 1in1one~ SUperfiCie .. a ,exproplar,:· '~a.reel~ ... ,,,, ::CHJ4r-20
hectáreas; parcela 23. ()..23-'18' h'ectáreas;. parcelti, ~.:ó-ii7~h~~
reas; total. 0-44-96 hectáreas. ... , ."

Finca.número 2;-propÚltarla:DolÜL .:Mtid¡',D.t~,~~~po..
mlcllio: Estación de AJora (Málaga). Pollgono C\\tastri'l: 14.
Parcela afectada: 111., Cultivo:Na.r~jo 'rieg~~, .$:llpediele,' a
expropiar: O---06-56hectáreaa .....•.. .'. '

Finca .. número 3.~PropietQ.l"lo:Dón ..1U,,a,il,DIIIZ,.,píaIla..,J?Oni1ci
lia: Estación dé Alora (Málaga)~ .. Po1igOllQCá.t~tral::':,¡i. paree-.
la afectada: 113. CUltivo:. Naranjo riego. ~perticte,;a expr9'"
piar: 0-03-09 hectáreas. ... '. .'.' .... ""'::"'" .."..'

Finca número 4~----'Propleta.rio: .Don Juan' Plana- Casar~fro.

CAPITU:LO n

Grad.. de la Medalla

Art. 4.() La,. ,1Y!eda.11-a seacu'fiará en OtO, plata. o bronce. se
gún la cla.se'd-e distinción,'que proceda. conceder.

Art5-.o- ."LaMe<taJla'Qe,Qro sed~tinaráa.las personas ind1~
vidu~de;E!l)Qre.saU®te.pr:~~io, ,nacional. p i1J.ternacional en
el·' (lfUllpOl1ela enseil~za;.- mVe$t~g,aeiQ~elentit1ca o el arte,
yaquella.9~, () ,EQ..tid~ Quetl3Yanprestado extraordi~
nanoaserv:i.ci:osala l;Iniversidad, de Granada.

Ar[6,o "'.~a:: Medalla de ple.ta, eSe concedet~ .. a las personas
indlviduales;de,*()~ableJ;lXest1gio.·~n la: do~ncia.,·arte oinvesti
$a:c:iQn:' 'Y. a,~~l;>e:rson~ o~tidades ,que be.yan ·prestado ser
viCios' destacados a 18- Universidad.

Il1nO; Sr.t:>irector general de EÍlseñanza Superior e Investj~
ga-ción.

REGLAMENTQ DE LA MEDALLA DE LA UNIVERSIDAD
D1I GRANADA

CAPITULO PRIMERO

Concesión de "Ia .~da,Ua

Art¡ic.Ul(),' 1.° "La Vniversida,dde. Ora.nadainstitU,fe una Me
dEllla: :para':;J:1acer;~tén1;e,elreconocin1i~Ilto .de la n;t1Sll)Q a per
.·~,,,ín{ii~id:t'IB;l~fi,CorporacionesQ ,Socif:;dati~•.. nacIonales.o ,ex
tran1éfas .. qu~:ae;l;uiY.a,n,c1~tAc~doen f;:1.. C(\1l1po de la lnvest¡ga.-,
:cJót:lcientiftcllí:Qé 1ae~ñe.n~, ,en el :cti1~vo de las ~tJ;as
y de .las -4t~,o"que de':algún ,mOdo hayan prestado serVICIOS
deste.cados,& la;universida.<l de Gnmada.,

Att.. ~.Oc ,'t.a :oon~e~l6n$ehará. por la,: Junta de Gobierno de
la·.UnlYer.sid~, a. propuesta·del Rectorado o de una Facultad.

'Art. 3.° '~prépuestadeberá acompa.fiarse de una. eXpos1~
ct9n de lQS,Il)éI'itos,::Y etr:ctlD~nci6s.q1le oone11rranen la pereo-
na o 'Eiltid&d,q11e,motivan laconcefión.

VILl.AR PALASI

ORDEN de 23 .<le diciembre ele ,1.970 por la qUe se
autOriza lacreaci6n tlela Metialla de la Universi
dad. de Grana&t.

Dmo. f:;'r;,: Vista lapropue$ta formulada por la Universi~ad
de GTanaº,~ Y,<1e:confO:l'll1~dad con lo:,prevwido en el artlCU
~o séPtimd,'qe la LeY de Ordenaci(m'UIllverS,itaria. de 29 de ju
liQ-Aiel943,,,~i',como eLfavorable, qicte1nendelConsejo Nacio
tuü ele Edupa,CióIl;

E$teMií:li$teriohate~idO&; bie,D: e.ufuriZar :la creación de la
lId'edana. -oe:Ja::'UniverSidá,(j .de Granada., euya :concesión se ajus
taIj.··a ·las[.nQttí1as del Rég1arnento que-se aeompafía.

~. dig<>.rfl,:,V;~.,¡j--ara ,s:to' conocimiento y efectos.
I)iO$".gUarde:t\; V. 1;'.muchos años.
MEt<ir-id, ..'':23 ',de- diciembre _de 1970;

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

HerederC6 ,dedonJ'~ Mar'ía.:t.:a:ra', Qasero;
D. Angel La.ra JUnAnez.
p;& .CarIIlen·', Cefias ·BUr1lJ<>.
D.- Pe1lBa EsplnOBa Vlllena.
D.- PIlar Olmedo L6pez.
D. Florentino Olmedo Perales.
Herederoa de don José Mana Ugena: Ramir...
D. José L6pez Serrano.
D. Fernando C_ Carretero.
D. Vloente Cafias JUnénez.
D;· ,'Mari8.'Antón18 Per<ma Can.().
D. Cándido nenlto Grande.
D. Juan Antonio Ruerta.o Delgado.
Herederos de don MOdesto Millán.
D. Jullán Qulralte Pedroehe.
D. José Merla Qulralte 'Pedroehe.
D.- JoSef1naPedrOche<Moreno;'
D.a Orasta CáSttoNov~o,
D. Daniel GUnAnez SBlinas.
D. Florencia -OilUéIlez :serna.
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